
A110 XR:.-Nim. 14.9 Domingo 15 julio 190$ Temo ••-PáJ. 117........, ~~Hr_,_AA ._.¡ ._.._...

OFICIAL
DEL

MINISTERIO' DE LA GUERRA
• tab •.JtJe

--
,PARTE OFICIAL

•

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Comandante general de Arti·

llería del sexto Cuerpo de ejército al general de bri
gada Don Juan Govantes y Nieto.

Dado en San Ildefonso á trece de julio de mil no·
.vecientos seis.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dil- '
poner que los jefes y oficiales d.el cuerpo d~ '.Estado MaYQ!
del Ejército comprendidos en la siguiente relación, que
comienza. con D. Servando Marenco y Guálter y ter.
mina con D. Vicente Calero y Ortega, pasen á serVir
los destinos ó á la situación que en la misma se les se:t1ala. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V• .E. muchos dos.
Madrid 14 de julio de 1906.

LóPEZ DoMíNGUl!lZ

. Safior Ordenador de pagos de Guerra" '

Se:l1ores ~enerales del primero, segundo, tareero y Guar
to Cuerpos de ejército.

lUlacidn que se citB.
Coronel

D. Servando Marenco y Guálter, ascendido, de jefe de
Estado Ma,yor del Gobierno militar de Cádiz; á I!li
tuación de excedente en la segund~!región.

Tenientes coroneles

D. Luis León y Apalategui, ascendido, dala Comisión de
Marruecos, á jefe de Estado ~ayovdel Gobierno
militar de Oádiz. .

:. Antonio Morer y Rodríguez, ascendido, ae la primer..
brigada de la sexta división (Alicante), á situación
de excedente en la tercera región.

Oomaniaatea
D. José Jiménez de la Serna y Damas, ascendido, .upel··

numerario sin sueldo en la eegunda. rt¡tión, eeati
nua en la misma situación.

--~

REALlS ÓRDD'BS
Btl':Bn.1tlBE'l'AiÍA

DESTINOS
Excmo. er.: En vista de lo propuesto por el Estado

MAyor Oentral del Eiército, el Rey (q. D. g.) ha tenido á

:11:1 :M1niltro de 111. l!fuerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMíN('}UEZ

ALFONSO

ll:l Ministro de la Guerra,

JOSÉ LóPEZ DOMÍNGUEZ

•

Con arreglo á 10 que determina la. excepción
cuarta del artículo sexto del real decreto de veinti
siete de febrero de mil ochocientos cincuenta y dos;
de conformidad con el dictamen emitido por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuetdo con el Consejo
de Ministros, .

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad Militar
para que adquiera directamente y con destino á los
hospitales militares de Chafarinas y Peñón, dos estu
fas de desinfección, verticales, de pequeño tamaño,
sistema Vaillard y Bessón, patentadas, S. G. D. G.,
tipo I, cuyo importe de tres mil cuatrocientas sesen
ta y una pesetas, será cargo á las veinte mil consig
nadas al referido Parque en el capítulo séptimo, ar
tículo cuarto del presupuesto vigente.

Dado en San lldefonso á trece de julio de mil no
vecientos seis.
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BAJAS
Excmo. Sr.: En vista ne la instancia promovida

por el primer teniente de Infantería, con destino en el
regimiento de Guía, D. Eloy Gallego Escribano, en
súplica de su licencia absoluta, el Rey (q. Do g.) ha te
nido á bien disponer que dicho oficial sea baja por fin
del corrie.ute mes en el arma á que pertenece, conce
diéndole la separación del servicio sin goce de sueldo ni
uso de uniforme, con arreglo al arto 34 de la ley consti
tutiva del Ejército de 29 de noviembre de 1878; debien
do quedar el interesado en la situación de segunda re
serva, hasta cumplir los doce afios de servicio que deter
mina la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios I;uarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de julio de 1906.

LóPEZ DOlfíNGUJ: Z

Sefior Capitán general de Canarias•

Se1l.or Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien dis

poner que el teniente coronel del regimieuto Infantería de
Luchana núm. 28, D. Ramón Pardell Cruz, pase desti·
nado á laZona de Logrofio núm. 36, quedando, en su con·
secuencia, sin efecto el destino á la oollllUldancia militar
de Chafariuas que se le asignó en real orden de lB del
actual (D. O. núm. 148).

De orden real lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. íi1Uchoé.aitos.
Madrid 14 de julio de 1906.

Safior ...

LÓPEZ DOllíNGU:IZ
Sel10r Presidente del Consejo Supremo d. QUirra y

Marina.
8611.01' Oapitán general de Canarias.

UETmos
Circulm·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be ha ser

vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes y oficiales de Infanteria
comprendidos en la misma, que comienza con el teniente
coronel D. Pascual Cánovas Carrillo y termina con el
primer teniente (E. R.) D. Juan Lao López; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean dadoli
de baja en el arma tí. que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe ..:!'lOB.
Madrid 13 de julio de 1906.

LóPBZ 1)olfbi&m

Se1101" Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiores Generales del cuarto y quinto Cuerpos de tiéreito

y. Gobernador militar de Melilla y plazail meRor. d,.
Africa.

1i julio liO.
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:D. Francisco Fernández de Heredia y Adalid, emule de la
Torr6 Alta, ascendido, del cuartel ganeral del pri
mer Cuerpo de ejército, lÍo la primera brigada de la
sexta. división (Alica.nte).

Capitán

B. Vicente Calero y Ortega, del Cuartel generft.l del cuar
to Cuerpo de ejército, al del primero.

Madrid 14 de julio de 1906. LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Ie"gr..•

mADC K11tm cIMlUL DEL EJERCITO
VIAJAS DE INSTRUOCIÓN AL EXTRANJERO

. ewifUiif. Exémo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido
á bien delñgt1íir partl. comtltuil' la comisión de cManio
bras» á. que l!Ie refiere la real orden circular de 15 de fe
brero ñ:l'tii:ho (b.G. núm. 35), referente á cviajes de ins·
trucción al extranjero,.. al general de dIvisión, segundo
jefe del Estado Mayor Central del- Ejército, D. Julián'
Suárez Inclán, aoompafl.adó de su ayudante de campo,
•1 teniente coronel de Estado Mayor D. Pío Suárez fn
olán, teniente coronel de Ingeuieros D. Francisco Echa.
güe Santoyo, agregado militar tí 1'& Embajada de Espa-
fía en. Paritl y comandante de Estado Mayor D. Carlos l' MATRIMONlee
!loUns y Rubio~·tlOO. d6Stino en el citado centro. Loo Excmo. 3r.: Accediendo á lo solicitado por el
8:J:preSad08g~i y jefes, que han de concurrir á las ma- primer teniente del regimiento Infantería da TenQritQ,
nioblM que rell!li2"All'Á1l 00 ~l próximo otofio el noveno D. Agustín Portillo y Ferreiro, el Rey (q. D. g.), dft
Cuerpo de -ejérci60 y la tercera división de Caba.llería del acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 12
ejército francés, emprenderán el viaje en la fecha que se del presente mes, se ha servido concederle licencia. para
.,termine por el Estado Mayor Central del Ejército. contraer matrimonio' con D.S. Erencia Hernández y Gon-

De rool.orden lo digo á V. E. para BU conocimiento zález de Ara.
y iemÁi! &foote&. Dios guarde á V. E. muchos a11os. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien·
liadrid 11 de julio da 1906. .to Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi<:li.

L6PJZ DOHÍNGI1EZ Madrid 13 de julio de 1906.

8IOOIÓ' DI %n;UmmA
A.&JENSOS

~tmo. 3r.: En vista de la instancia promovida
por el !egundo teniente de Infanteria (E. R.), retirado,
D. José Andrés Sá.ez, en súplica de que se le otorguen
los beneficios que d6terminll la ley de 11 de abril próxi.0 pasado ,(C. L. núm. 65), el Rey (q. D. g.) se ha servi.
do desestimar la. petición del interesado, por carecer de
derecho á lo que solicita, puesto que la citada leyes apli
ea.le solamente ,para. los oficial~ de la eseala de reserva
ae lae armas upiciales é i'llstitutes del Ejército.

DIS real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento
., d~áil efec~a< Dios, guarde í. V. E. muchos afios.
lIadnd 11 de JulIo de 1906.

L6PNI ntMfRGtlEZ

"ler 4lelltral del .9ptimo Ouerpo de éjército.

hc:mo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Estado
Mayor Central del Ej6rcito, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien destinar á aquel Centro al capitán de Estado Ma·
"J0r D. Juan Zaballos y Sánchez, que sirve en el Cuar·
tel general del séptimo Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

.Madrid 14 de julio de 1906.
LÓPllZ DOl\lÍNGUEZ

&fior Ordenador de pagos de Guerra.

~O:Nlé Qen&rales del primero y séptimo Cuerpos da ajér·
eito.
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Relaeién que se cita

- i

PuntH 4on4. n.n á ,residir

NOMBltEB DE LOS INTEltESADOS Empleos Cuerpos á qua pertenece.

Pueblo :Provincia

- .
D. Pa~cual Cánovas Carrillo .......... T. coroneL ...... Caja de Estrada núm. 115.•. Estrada •....•.•• Pontevedr••

!> José Garcia Dominguez............ Otro............ Excedente 6.a. región ....... San SebastiAn.••• GuipúzcOA.
:t Ramón Mollá BernaL ........•.... Otro ............ Zona Bilbao núm. 40....... Bilbao ...•.•••.. VizcaI:&'
:t Placido Ródenas Delgado.......... Otro ............ Reg. InP Las Palmas, 66 .•. Barcelona •.....• Barce ona.
) Rafael Serichol Alegria............. Otro ..........•. Reg. América núm. 14 ...•. Soria ••..•...... Soria.
:t Antonio Argüelles tluárez .......... Colliandnnte. '" Re<.'mplazo 7.8. región ....... Oviedo•...•..... Oviedo.
) José Fernánd¡;z Garcia ." ......... Otro ............ Excedente 1.8. región ....... Madrid.......... Madrid.
) Francisco Jiménez Fernández...... Otro ............ Bón. 2.1\ rva. Osuna núm. 21 Osuna.•..•.....• SaTilla.
) Visitación Muñoz Lillo ........•... Otro ............ Reg. Bailén núm. 24 ....... Madrid....•.•... Madrid.
) Alfredo Montero Gálvez ........... Otro............ Oficial mayer de la Comisión

mixta de reclutamiento de
Ciudad Real. ............ Ciudad~ ..... CiudAd Real.

,) Juan Pardo Cañadaa ...........•.. Otro ............ Exr.edente 3.a región ....... Valencia......... Valencia.
:t Gaapar Bravo Ayuso .............. Capitán (E. R.) . Zona Madrid núm. 1 ....... Madrid.•........ Madrid.
, Apolinar Revuelta Garcia .........• Otro............ Reg. La Albuera núm. 26 ... Barcelona........ Barcelona.
) Vicente Reojo Mendoza............. Otro ............ ldem San Marcial núm. 44.. Burgos.......... Burgos.
) Juan Lao López .................. l,er teniente(E.R.) Caja recluta Almeria núm. 18 Almeria....•.... Almeria.

Madrid 13 de julio de 1906.

ldem Caz. de Talavera .
Idem id. de Albuera .
Idem Húsares· de Pavia.....•
ldem Caz. de Maria, Cristina.

) Adolfo Borry y Gareía •
• Francisco SaisyLopetegui
» Francisco Moreno '1 fjQn

Juan.
Idem Lanz. de España. • • . . . . :. Alfonso Gutiérrez de l~

Higuera y Velázl\uefl.
Idem íd. de Sagunto yen prác-}) Emilio Zurita y Manuel de

ticas en la Yeguada militar.~ Céspedes.
Reg. Rús. de Pavía. . . . . . . .. :t J os~ Mesia del Barco y

Stuart, marqués de Cam
po Llano.

Idem Lane. del Príncipe. . • •. ) José Samaniegg y Marti...
nez Fortútl.

» Rosendo Alvarez y Bregel.
» Juan Garcia y Reyes.
:t Luis Cabanyes y Vivanco.
, Luis Ponte y Manso de

Zúlíiga.
Ide1!l aús. do la Princesa "•• • :p~~~~~ y .~e,":

:p Hilarío Elaro y Esparza.
:t Javier Soto y Reguera.
) Eduardo Arcay Cablina.
, Ramón Arce é Iradier .
, Alfredo Castro y DáYila•.
~ Fernando Garcia y Her-

nández.
Reg. Bús. de Pavia......... :t Ramón de F16rez "J ••

Mendelille.
Ide~ I:anc. d. Borbón y .ent :t Francisco "illarojo y ••rJ

practleas en e14'0 depÓSIto i
de sementales..... . . .•... G a.

Idem Caz. de Treviiío y en
prácticas en el Le!' depósito
de sementales .

Idem. Caz. de VilIarrobledQ.
Idem Drag. de Numancia.•••

Destino ó situa.ción actual

R~g. C.az. de Talavera y .en~D Joaquín Ló ez '7 Abad de
práctlcas en el 6.° depÓSIto . S to . p
de sementales......... . . . o.

Idem Lanc. de España y en
prácticas en el 5." depósito
de sementalei .........• " )' Alfredo Jiménez y Or,e.

Idem Caz. de Almansa y en
prácticas en el 2." depósito
de sementales .....•..••..

Idem Rús. de la Princesa....
Idem Caz. de Galicia..••....
ldem de ArlaMn ..
Idem María de Cristina•.....
Ese. Caz. de Tenerife...•• «.

StlOl•••

- ..
SIOCIÓN DE CAD,lLLEiÍA

ASCENSOS

tIi,.IUUw. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g. ) ha tenido
~ bien conceder el empleo de primer teniente, en propues
ta ext raordinaria de ascensos, con arreglo á lo dispuesto
en la ley de 30 de diciembre de 1903 (O, L, núm. 192)~
á los que lo son segundos del arma de Caballería com
prEmdidos en la siguiente r.elación, que princIpia con don
Joaquín LópQZ y Abad de Soto y termina con D. Pe-'
dro Aleorta y 'Urquijo, por haber cumplido tres afios
de ef6ctiYad y elltar declarados aptol!l para el ascenso; de
biendo disfrutar en el que se les confiere de la. efectividad
de esta fecha. Es asimismo la 'Voluntad de El. M., qua los
oficiales de referencia continúen prestando SUi serYicios
donde actualmente se hallan destinados.

De real orden 10 digo á V. E. par& BU oonooimiento
y demál:1 efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a1108.
Madrid 14 di julio de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha eervido conce
der el retiro para Badajoz al C5.bo de cornetas del regi
miento Infantería de Gravelinas núm. 41, Fabián Se
bastián Málaga, por cumplir la edad para obtenerlo el
día 12 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á. V. E. para en conocimiento
y :&moo consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
du. Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPEz DOMÍNGUEE

SEllor Gene:al del primer Cuerpo de ejéreito.

edorel Presidenta del Oonsejo eupremo de Guerra y
. Marina,,! Ordenador de pagos de Guerrs..
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Capitanes

D. Joaquín Gay y Borrás, del noveno regimiento montado,
á la comandancia de Barcelona.

:t Casimiro Rambaud y Norzagaray, de la comandancia de
Barcelon:1, al noveno regimiento montad'O.

:. Leopoldo Salgado y Alpanseque, de la Dirección ge
neral de Cría Caballar y Remonta, al tercer regimien~

to de montaña.
» Luis de Toledo y Gómez, del terce,r regimiento de mon

'. taña, á ]a Dirección general de Cría Caballar y Re
monta.

Francisco Bayt6n v Hernández, de la comandancia de
AIgecíras, al grupo de montaña del Campo de Gibral·
taro

» José Albó y Abascal, ascendido, de la comandancia de
San Sebastián, {¡ situación de excedente en la séptima
región.

:. José Al~:lrez y Suárez, ascendido, de la comandancia de
Barcelona, á situación de excedente en la cuarta re
gión.

" Joaquin de Rojas,y Arrese-Rojas, ascendido, del 12." re·
gimiento montado, á situación de excedente en la si)
gunda región.

Primares tenientes

D. Francisco Beina y Nogués, del primer regimiento mon..
tado, al 12°.

l) Pedro J:jolis y Desmaissieres, del 12.0 regi.mtento m,onta
do. al primero,

» José tIribe y Aguirre, de la comandancia de Ceuta, al
grupo de montaña del C~ll1pO de Gibraltar.

» José Fernándl:z Valero, de la comandancia de Tenerife,
á la de San Se bastián.

ReZación que se (Jita
Tenientes coroneles

D. Antonio Moreno Luna, ascendido, del quinto regimiento
montado, á situación de excedente en la primera re
gión.

» Curmelo Cerve1l6 y González, ascendido, del octavo re
gimiento montado, á situación de excedente en la ter
cera región.

t JulIo Fernández y Fernández, de la Pirotecnia militar' de
Sevilla, á la secretaría de la Comandancia general de
Artilleda del segundo Cuerpo de ejército.

» Agustín Cascajares y Pareja, de la secNtaria de la Co
mandancia general de Artillería del segundo cuerpo
de ejército, á la Pirotecnia militar de Sevilla.

, I

¡ _.

J Germ:in Portillo BelIuga. !
, Luis de Merás y Nava- ;

Osorio. I
:t Federico Ramírez y Quin- ,

tana. i

-.'-
SlCOIÓll ~!\ AIt'l'ILLEBIl

Santiago Asenjo.y Gon- ~
~nez. :,

:." AdolfoVareL1 V Toca. ;
t Gerardo Gonzáiez Longo- .

ria v Aeeo. ;
id"m Caz. de Maria Cristina. 1> Enrique Pérez y Barrutia. t "
Idem Lanc. del Rey. . . . . •. .• »Miguel Socasau y Pons.
ldem Drag. de Santiago V en '

pr!cticas en el }.er estáble- ;
cimiento de remo?ta .•... '1 > Domingo Chicote y Ar~?s. i

Idem Caz, de AfIaban.... . .. 1> Pedro Aleorta y UrquIJo..
.. f

J
Madrid q, de julio de 19°6. LÓPEZ Do~dNGUEZ 1

t
~
f,
t

V~~TrnOS ~

. Ci~cular. Excmo ..Sr.: . El R~y (q. D. g.) se ha sor· ¡
vldo dlsponer que lós Jefas y ofiCIales de Artillería que f

figuran en la siguiente relación, qua empieza con D. An· ~
tonib ~o:reno LUllay coll-cluye con D. Eladio Zanón y i

;¡;

Reg. Cal. de Talavera .

Ide.m id. ¿eArlabányen. p~ác-I
titas en el1.M.-establecltmeO-i »
to de remonti, . ; .';i/, , . , . .J

Jdem Drag. de Montesa •.•..
Idem Húsares de Pavía...••.

ldero Caz. deSesmay enprác
ticase'n el ,.el' depósito de
sementales ...•..... , ..••.

Ese. Caz. de Menorca .

:leg. Caz. de Alcántara y en
-pnícticas en el tercer De-
pósito de Sementales D. Antolin de Agar y Carlés.

Idem Lanc. del Principe.... J Alfonso Puig y Russo. \
Idem Húsares de la Princesa. t Manuel Merino García. t
Idem Caz, de Vitoria., , t Jo~é MonteoliVll y Maza- 1

\

rIegos. ¡
l!sc. Caz. de Melilla ... , .... , t Carlos Samaniego y Gó- ¡

, mezde la Torre. )
Reg. Lanc. del Príncipe y en 1

prácticas en el 2.° estableci t
miento de Remonta....... t TeoduHo Gil Tejerizo. l

Idem Caz. de Treviño. • ..• , t Florencio Garda-Mariño 1
y Rovira. t

Idem de Alcántara. . . . . . . .. :t José García González. 1

ldem Lane. del Príncipe.... , ~ Ignacio Baanante y Cor- !
tázar. t

Idem Rusares de la Princesa. :) Luis Pascual del Povil y :
Ametller. i

Idem Lane,.,Jel Príncipe.... » Aurelio Monis v Prieto. ! Comandantes
ldero Húsares de la Princesa. » José J over y Fernández de ; D 1s 1 P' u'd 1 d 1 d' d M orc "1Liencras. - i • mae erez v1 a, e a coman anCla e en a,,,

quiuto regimiento montado.
ldem Drag. de Numancia . .. » J psé Legorburo y Domiu- ~ ~ José Olagüe .v LIatas, de la comandancia de Menorca, al

guez. ¡

Idem Húsares de la Princesa. t José López ae Letona y:; octavo regimiento, montado.
Moral. l »José María Martínezy Montaner, del quinto regimiento

ldem Caz. de Alfonso XII... F . A' M , montado, á la comandancia de Menorca.
1 :t rlmCISCO nza y oscoso ¡ :t Nicolás Martin Villarragut y Quincoces, de la eoman-
dem Lanc. de España...... :t Juan Colinas y Guerra. i dancia de San Sebastián, á bl de Menorca.

ldero íd. del Reyyen prácticas í »Antonio Acuña y Robles, excedente en la. segunda re-
en e15.Q depósito de semen-l ¡

1 1 'd P d i,· gión, al quinto regimiento montado.
ta es·.···.·····.·····.···

1

t SI oro ra a y Arnedo. :t Alfonso Carrillo y Sánchez de Tovar, ascendido, del
ldero Lane. de Sagunto..... , »Guillermo Rico y Ruiz. grupo de montaña del Campo de Gibraltar, á situa-
Idem Caz. de Maria Cristina y ,

en prácticas en el 6.0 depó- » Ildefonso GarcIa-Margallo 1 ción de excedente en Ceuta. -
't 'd ·t l, . y Cuadrado. ¡,~ »l!'ederico Revenga y Checa, excedente en la primera re-

SI () e semen a es.•...... ~ , .. gión, al dep6sito de ;ltmamento de Málaga.
Idem id. de VilIarróbledo yen) r »Luis Rodriguez y Caso, ascendido, de supernumerario

prácticas en el 1.er estable-l . \.. d J Ri l' sin sueldo en la segunda región, co'ntinúa en la misma
CImIento e remonta ..•. ,. »uan vadulla y Va era. i 't"

Idem Lanc. de SagUntó~. . . .. ) Eulogio Deloz y González. F ~! u~elBon. L' 'd d 1 - .Posada. . » ié,lX ue ona y mares, ascendl 0, exce ente en a pn-
mera re,gi6n, continúa en la misma situación.

~------------:"----------1 Y Rodriguez Solis, pasen á servir los destinos que en la.
misma se les seí'ialan.

Destino Ó lIituación a.ctual NOMBItE!I De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
i demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma·
I drid 14 de julio de 1906.
\ I...ÓPEZ DOlffNGUEZ



" ,

•. O. n'€(1)l'; 148 18 julio 1906 "
e

,141
•

D. José Fernáadez y Ferrer, del primer regimiento de mon-
. taña, al 13.0 regimiento montado.
» Julio Eguilaz y Cabeza, de la comandancia de Algeciras,

a113. o regimiento montado.
) León Puig y Dublan, de la comanrlancia de El Ferrol,

al1).0 regimiento montado.
» Antonio de León y Manjón, de la comandancia de Alge

, ciras y en comisión en la MaestranzlJ de Artillería, á la
comandancia d~ Ceuta.

:J Eladio Zanón y Rodriguez Solís, de la comandancia de
Mallorca y en comisión en la Fábrica de Oviedo, al
sexto regimiento montado.

Madrid 14, de julio de 1906" LóPEZ DoWNQVEZ

.,1>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los sargentos dé Artillería que se detallan en la re
lación que á continuación se publica, Jos cuales están
comprendidos en las reales órdenes de 25 de septiembre
de 1896, 13 de julio de 1897 y 10 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 260, 192 Y 280 respectivamente), pasen á
continuar sus servicios á los puntos que se les sefialan •

De real orden lo digo 'á V. E. para!!lu conoeimient(¡
y demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos at1oll.
Madrid 14 de julio de 1906.

Ldnz D01dNQUBZ

Serior Ordenador de pago!!l de Guena.

Sefiores Ge!1erales del segundo y tercer Cuerpos de ejérci
to, CapItán 'general de Baleares y Gobernadores mi

litares de Ceutay de Melilla y plazás Ulenores deAírica.

:NOMBRE!

R"Zación que 8e cita

cuerpo en que sirven <Juetpo do qUe pasQ • lervit

....
Mariano Navascués Munariz..••........ C-omandancia de Melilla ••.•••.••...••.• Grupo del Campo Gibraltar.
Antonio González Peña.•.....•.••.•..•. Uem de Cauta...... • . •• . . • . • • . • • . • . •. Primer regimiento montado.
Alfonso Rogado Cantera ......•.•.••.••. Idem de Menorca..•...•.•••...•..•...• Comandancia de Cartagena.
Andrés Desforado Soch Idem de Cartagena Idem de Menorca. ,.';'

-Madrid 14 de julio de 1906. LóPEZ DolÚNGUU

DOOUMENTACION

Oircular. Excmo. Sr.: Pa.ra que por eslia Ministe·
lio puedan asignarse con oportunidad 103 fondos que neo
cesiten los establecimientos de Artilleda para efectuar
las recomposiciones de armamento y material y los des~

barates que en virtud de la real orden circular de 30 de
junio próximo pasado (D. O. núm. 138) pueden aprobar
los Generales de Ouerpo de ejército, Oapitanes generales
de Ba.leares y Canarias, Gobernadoras militares de Ceuta
y Melilla y Oomandantes gEnerales de Artillería da las re·
giones, distritos y exentos de Oauta y Melilla, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que la real orden circu
lar da 22 de julio de 1893 (O. L. núm. 2(0) se entienda
modificada en el sentido de que la noticia periódica de.
tallada de los presuftuestos que aprueben dichas autori'
dades, debe encontrarse en este Ministerio precisamente
antes del día 1~ de cada mes, pOI' ser ésta la fecha en
que se hace la distribución de los fondos que deben li-
brarse en el siguiente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de julio de 1~06.

LóPllZ DOML."l'GUEZ

Sel1or .••

....--
SICCIÓN DE INGENIEiOS

MATERIAL DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar los progresos de las obras y servicios á
cargo del cuerpo de Ingenierml, correspondientes al pri
mer trimestre del corriente al1o.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Díos guarde á V. :m. muchos afios.
Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPJ(DoHtNGUBZ

Setl.Ol'.....

RETIROS
Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para esta corte al coronel de Ingenieros don
Francisco Pérez de los Cobas y Belluga, con destino
en el 2.° regimiento mixto, por haber cumplido la edad
reglamentaria para obtenerlo el día 10 del mes corriente;
disponiendo, al propio tiempo, que sea dado de baja por
fin de este mes en el cuerpo á que pertenece. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:I1os.
Madrid 13 de julio de 1906.

Lóp,gz DOMÍNGUj¡Z

r Safior General del primer OUerp~ de ejército.
: Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerl'& y
1 Marina y Orden~~~~~_?uerra.

~ECCI6N DI AI>:MINISTBAOIÓN UILI:E'D
-ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ten~do á bien con·
ceder el empleo de oficial segundo, en propuesta extraor
dinaria de .a~censos, con arreglo á lo dispuesto en la ley
de 30 de diCiembre de 1903 (C. L. núm. 192), á los que
lo son terceros del Cuerpo de Administración Militar, coui·
prendidos en la siguiente relatión, que principia. con don
Ignacio Gil y Gil Y termina con D. Ramón Ortiz Lan
dazuri y Arbaiza, por haber cumplido tres al10s se efec~

tividad y' hallarse declaradosaptoa para el ascenso; de
biendo disfrutar en el que sel es co~fiera de la efectividad
de esta fecha. Es asímismo la voluntad de S. M.; que los
oficiales mencionados continúen prestando· servicio ó en
las situaciones en que actualmente se encuentran.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimien~

to y demás efectos: Dios gua.rde ti V. E. muchos afios.
Madrid 14 de julio de 1906.

LÓPDZ DOlrl.ÍNGIDm
Se~or Ordenador de pagos de Guerra.
Sefíores GeneralE'B del primero, segundo, tercero, euar

to, quinto y séptimo Cuerpol!I de ejército, Capitán'ge~
neral de Baleares y Gobarndores militares de Oauta y
d~ Melilla y plUM menores d~ ~r~ca,. '
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y fines consiguientes. Diqs gtlªrda á V. E. muchos
a11os. Madrid 13 de julio de 1906.

LdpEZ DOMÍNGUEZ

Se110r General del quinto Cuerpo de ejército.

Seiíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Güimar (Canarias), al auxiliar de pri
mera clase del cuerpo auxiliar de Administración Mili
tar, con destino 8ll. la subintendencia militar de Teneri
fe, D. Marcial García Pérez, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día 8 del actual; disponiendo, al
propio tiempo, que pOI fin del presente mes sea dado de
bnja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y fines cODsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos

a11os. M~d~d 13 de ~ulio de 1906.
LÓPEZ DOMiNGUEZ

Se110r Capitán general de Canarias.

Se110res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y 6rdanador de pagos de Guerra. .

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de las nece~id~es del p~rqllé

administrativo de suministros de Palma de Mallorca, el
Rey (q, D. g.) ha tenido á bien .(J.i~poner que la remesa
ordenada por real orden de 21 de junio próximo pasado
sea ampliada hasta 600 quintales métricos de h~rin8S, y
en su virtud, que por la fábriCfl mi1it&r de 8ub~i6tenci~

de Zaragoza sean remiW{os á dicho establecimil'lntoSQO
quintales métricos del referido artículo, á fin d~ cubrir
las atenciones ordinarias del servicio y repuesto regla
mentario; debiendo aplicarse 108 gastos que origine
este trtlllspCU'te al cap. 7.°, arto 1.0 del vigente presu

puesto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.tlos.
Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGlmZ

Se110r Capitán general de Baleares.

Sefíores Generales del cuarto y quinto Cuerpos de ejéroi
to, Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Fábrica militar de subsistencias de Zaragoza.

liOMBREI3

:. José Labeira Garcés.
) Pablo Aguadé de la Torre.
:. Daniel Pefia Marcia.
> Jo~~ Egne~ tIll ~Ol! Herrero!!.
) Amador Morcillo López.
:t ~i~fdo ~~ Adelantado.
) '1'eQSºfO fu'a]era Benito.
> Valentín QuIntas Gonzále~.
> Wenceslao de la Pefia y Pablo.
) Pedro Grajera Benito.
> Enrique Martín Hernández.
> Manuel González Lara•.
; Pio·Agulrre·{i'üéirero.
:. Felipe Moreno MUfioz.
> Agustín Arnáiz Arranz•
:. EmiliQ Vil~ Alvarez.
:. Luis Arranz Mateo.
~ ~9-o Sanz Agero.
:. Francisco León lllán.
• Jallé Sol y Morera.
:t BlllJ:l Power dél Rosario.
:t Carios Rosado Becerra.
~ Alli~l Ló~l! Yicencio,
:. Aurelio Gómell de Rozas.
:. Enrique Barraca Ruiz Mateos.

:t Luis Vallespfn Serra.
? Fjll'l,lIlDdo Bafios Ruh:.
> Felix Navarro Nieto.
• Manuel Banluz y Zsmboray.
~. Enrique Fernández de Gam-

boa Prunada.
> Manuel CorazÓn Garcfa.
1> Rimlón Ortiz Landazuri y Ar

bahia-.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

LICENCIAS

ill4$$~ i ji. i-%JO. .k$.\ •

Situación actUltl.

Xadrid 14 de julio de 1966.

JI

S.lIr Cuerpo de ejército••••••••• D. Ignacio Gil y Gil.
l.~ ídem de id.. . • • • • • • • • • • • •• ! Julio ~erJ!.y.n4ezMartinez.
4.° ílieI!l de íd................. ~ Jo!jé Mirq EsplugllS.
2.o jdel)l. qe id •••••.•••. ; • . • •• > Antonio Maestre Lagos.
Ordenación (le pagos de Gt'erra. > .Adolfo Meléndez Cadalso.
l. a com. a de tropas de adminis·

nistración militar •..•.•••••
~.o Cuerpo Q6 ejércitQ••.•.••.•
,/.0 ídem deid •..••..••••••••.
Gobierno mil. de Mallore••..•.
I-.er Cuerpo de'ejército•• : .•.•.
3.~r idem de íq ..
1,!l1 idelIl de íd, , ..
Ordenllción de F.igos de Glierra.
l.er Cuerpo de ejército .
:l.er ídem de id ..
l.or idem de id•••.•••••••••••
~.9 ;ldf;lItl Il~ íd•••. , ••.•.• , ..• ,
~.° ídem de id.••••••••••.•.••
l.er íde~ d~ ~!L ..•••• , •••.•••
.Academlaae Ingenieros ••.••••
4.0 Cuerpo de ejército •••••••••
'l.oídem detd .
Ordenación de pagos de G~rra.
2.0 Cuerpo dfl ejército .
4.0 idem de íd .
Gobierno mil. de Melilla.••••••
Idem de Ceuta .
~ da MeliUa. , , , .
Ordenación d.e pagos de GlIerra.
Gobierno mil. de Melilla•..••••
Establecimiento Central de los

l!ervicios a4ministrativOB••..
OrtI,nlj.ción ~ pa~$ de Gusrra.
l.er Cuerpo de ejército••••••••.
5.° ídem de id .
Urdenación de pagos de Gu~rra.

Exemo. Sr.: 'Vista la instancia que V. E. eursó á.
este Ministerio promovida por el oficial segund? de Ad
ministración Militar, destinado en esa OrdenaCIón de po..
gos D. Emilio Elvira Zapata, ensúplica de que se le con·
eed~n dos meses de licencia por asuntos propios para Fi
gueira da Foz y Lisboa (Portugal), el Rey (q. D. g.) hjl
tenido á bien a~ader á l/} petición del. recurrente, con
arreglo á las instrucciones ap:robadas por real orden de 5
de junio d~ 1905 (C. :J:.¡, n(un. 101). . .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocnmento
y d~m~' efec~ Dios guarde á V. E. muchos a11os.
M~rid 14 da julio de 1906.

LdpBZ DOMÍNcIlJlZ

Sel10l Ordenador de pagos de Guerra.

S0!íor General del primer Cuerpo d& ejéroito.

·V~r Ouerpo de ejército ••• , •..•
6.° ídem de id•••••••••.•..•.••

SltCIÓN DE SANIDAD UILITAn
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado' por el sub
inspector médico de segunda clase de Sanidad Militar,
D. Martín Visié y Marqués, destinado en la Ipspec
cion de Sanidad Militar de la cuarta región, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por ese Con
sejo Supremo en 2 del corriente mes, se ha servido con-

... - ... cederle licencia para contraer matrimonio con D.flo Mi.
.. eaela Santías y Pallás.

. RIllTIROS De real orden lo digo á V. E. pllrB. su co:qqcimiento
lilxcmo. SJ:.: El Bey (q. D. g.) ~e h& ~~i4q ~:p.. y de~ás efeól!t~s•. Dios guarde á'V. E. muchos afio$.

ceder el retiro para esa capital Q.l submte:p.dent~ J»ilitª,r, t M~dnd 13 de Juho de 1906.
destiDado en,ese Cuerpo de ejército, D. Ventura Pesca- . LóPllz DoMíNq~

dor y Saldaña, por c?Il1P~r la edad par~ o!Jtenerlo el ¡ Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
dí~ ~4 de.l c~ll;rie... :p~e; d,1f3P9Dlendo, al. propIO hempo~ que j rina.
por fin del actual:mes sea. dado de baJa en el cuerpo a que S .
per~~. ,..... .,', . '. .' . eílor Generl\l elel cuarto Ouerpo de ejéroite.

l1e real oid~ lo ~~, V. E. po.1'6 su oonocl~b:> ......

..



1& julio 190a

• ••

.....ua
J I

enfermo en esta l'egi6n, se encuentra en aptitud de pres
tar servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el interesado entre en turno de colocación cuando la
corresponda, quedando en situación de reemplazo forzoso
con arreglo á lo prevenido en las instruccÍ\.mes aprobadas
por real orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú.
mero 101).

De orden de S. M. lo digo á V.E. para suconocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afias. Mil."
drid 14 de ,iulio de 1906.

Safior...

~

DOCUMENTACION

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Mini.~ter~o el ?eneral del primer Ouerpo de ejército,
en 25 de Jumo últImo, que por h&ber sufrido extravío el
pase de situacion y fé de soltería del soldado que fué del
regimiento Infantería de Saboya núm. 6, Mariano Car.
mona Le6n, le han sido expedidos por duplicado, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación de
la citada autoridaq y disponer que queden anulados los
docqmentos extraviados, que fueron expedidos por el
coronel D. Leopoldo Manso y comandante D. Alfredo del
la Llave, tí. favor del citado individuo, hijo de Secundi
no y de Juana, natural de Malpartida de la $erena (Ba
dajoz), yel cual pase fué registrado con el núm. 94.

De J,'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ft. V. E. muchosafl.os.
Madrid 13 de julio de 1906. . .

LÓPEZ DOMmGUEZ

... -..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.
ner que los oficiales de ese cuerpo comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con D. Eliso García del
Moral y Sánchez y termina con D. Ramón Parea y Lo
zano, pasen á servir los destinos que en la misma se le3
sefialan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUIIZ
Sefior Director general de Oarabineros.

"Sefiores Generales del primeró, segundo, tercero y sépti-
mo Ouerpos de ejército y Capitán general de Gali~ja.

Relación que se cita.

Capitan

D. Eliso García del Moral y Sánchez, ascendido, de los
Colegios del cuerp~, á la comandancia de Granada.

Primeros tenientes

D. Servando Ramos y Fernández, de la comandancia de
Alicante, á los Oolegios del cuerpo.

» José Mart.ínez y Galáu, de la comandancia de Alga
ch'as, á la de Alicante.

) Benito Fernández y Rica, ascendido, de la coman..
dancia de Orense, á la de Algecil'as.

Segundo teniente·

D; Ramón Perea y Lozano, dado de alta nuevamente 6B.

el cuerpo, tí. la comandancia de Algeciras.

Madrid 14 de julio de 1906. LóPÉz DOlfíNfUEZ

LÓPEZ DOMfNGuÉ¡
Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

»

••••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por.

V. E. á este Ministerio, con escrito de 27 de marzo últi·
mo promovida por el soldado del regimiento Cab¡¡~le

rfa'del Príncipe, Francisco RObles Moreno, en súplIr;a
de indulto del resto del correctivo de 2 afios de recargo
en el servicio, que le fueron impuestos por la falta grl1ve
de primeFa deserción, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
le E'Xpuesto por V. E. en su citado escrito y por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mari~a en 18 ~e~ mes próxi
mo pasado, se ha servido desestImar la petICIón del recu
rreute.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de julio de 1906.

f. • ••

SlaOIóN :DI mSTIoa r ASUJltTOS lJJlNlW3S
INDUL'l'OS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio, con escrito de 23 de febrer~ pI.
timo, promovida por la madre del recluso en la ~rlSlón

aflictiva de Oartagena, Luis Irujo Oses, en súplIca de
indulto ó conmutación de 18. pena de 16 afios de reclu
sión militar temporal que éste se halla extinguiendo
por el delito de deserción al extranjero en tiempo de gue
rra mediar;.do complot, el Rey (q. {.>. g.), VIsto lo ex
pu~sto por V. E. en su citado escrito y de acuerdo co;n
lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Mar¡
na en 18 del mes próximo pasado, se ha servido deses-
timar la. petición de la recurrente. . ..

Da real ol'den lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Setior Qobernador militar de Melilla y plazas menores
de AfrieR.

Sefior Presidente del Oonsejo Snpremo de Guerra y Ma
l'Ína.

SIOOIÓN :DE INS',eItUCOION, 'BEOLU'l'IJ4II!lN'l'O t
CV!l1U'OS :DIVlIBOe

DESTINOS

Exomo. 81'.: En vista del certificado de r~c~noc~
miento facultativo que V. E. remitió á estil M~lllstel'lO
en 5 del presente mes, por el que se acredi~ qr¡.e. ~l al"
ehivero tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficmas MIlIÚ),ree
D. lle'dr'o Calvo Medina, en situaeiíS'n de re'emplazo p'or

..,.

RESIDENCIA

Excll1o. Sr.: En vista del escritodeV. ~'. de ~3del
mes próximo pasado, pa.rt~cipando á este MlllIsterlO ha·
ber autorizado para reSIdIr en eSft plaza al confinado
cumplido del penal de la misma, Manuel Barrero. E~
tremera; y teniend~ ~n cuent~ 9ue el expresado mdI
viduo reune las condICIOnes eXIgIdas en el párrafo segun·
do de la real orden de 14 de J,lla,o de 18BO (C. L. nú
mero 110), el Rey (q. D. g.) se ha /~rvido aprobar la
autorización de que queda hecho mento. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoelmlento
y fines ~~iguie:pt~s.. l?ios gu~rqe á V. E. muchos
afios, M~drid 13 de JulIo de 1906.

LóPEz DOM:íNGUEZ

Safio!' Gobernador militar de Ceuta.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.
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Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á

e!te Ministerio el" General del sexto Cuerpo de ejército,
en 25 de junio último, que por haber sufrido extravío el
pase de situación de segunda reserva del soldado Anto
nio Peña Rodríguez, le ha sido expedido un duplicado
del mismo, elHey (q. D. g.) se ha servido aprobar la de
terminación de la citada autoridad y disponer que quede
anulado el p3se extraviado, que fué expedido por el di
suelto regimiento Infantería Reserva de Pamplona en 31
de diciembre de 1903 á favor del citado individuo, hijo
de Juan y de Oecilia, natural de Oiudad Rodrigo (Sala
manca).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPEZ DoMíNGu¡z
Se11or•..

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
'lste Ministerio el General del quinto Cuerpo de ejército,
en 26 de junio último, que por haber sufrido extraví'.l la
licencia absoluta del cabo segundo que fué del batallón
Reserva de Barbartro, Agustín Camps Terán, le ha
eido expedido un certificado de servici(ls, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la determinación de la citada au
toridad y disponer que quede anulada la licencia extra·
viada, que fué expedida ey. fin de abril de 1888 por el
referido disuelto batallón á favor del citado indivi
€luo, hijo de Medardo y de Oecilia, natural de Monzón
(Huesca).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma
drid 13 de julio de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ
Sefior•.• - ...

BECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 22 de junio último, promovida por
Pedro Buitrago Buiza, vecino de Villarrubia de los
Ojos (Ciudad Real), en solicitud de que se deje sin 6fecto
ell!amamiento á filas de su hijo Julián Buitrago y Mar·
tin Moreno, el Rey (q. D. g')J teniendo en cuenta que
dicho llamamiento está ajustado tí. los preceptos de la
real orden de .31 de mayo de 1904 y circular del Estado
Mayor Centlal de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138),
se ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo lÍo V• ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 13 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGURZ

Sel10res General del primer Ouerpo de ejército.
•••

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Vista. la. instancia. promovida ~or José

Ruiz Benítez, vecino de Santa Cruz de TenenÍe, pro
vincia de CtLnarias, en solicitud de que le sean devuel tus
las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
eienda de la provincia indicada, se"gún carta. d~ pago
expedida en 30 de octubre de HJ01, para redlmlrse d~l

llervicio militar activo como recluta del reemplazo de dI
cho afio pertenecieute á la Zona de Santa Cruz de Te
neriíe, sÍ Rey (q. D. g.), teniep.do en cuenta lo preve
nido en" el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se dey~elvan l.as"~ ?OO pesetas de refe
rencia, las cualsil perCIbIrá el mdlvlduo que efectuó el
depósito 6 la persona apodtlrada en forma legal, según
dispone el al't. 189 del reglamento dictado para la ejeeu.
ei6n de dicha ley. "

pe :real {.lr4(;l~ iQ diJO á V. E. para. su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atioa.
Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíJ.'iGl7BZ

Sefior Capitán general de Oanarias.

Se:l'ior Ordenador de pagos de Guerra.
"__O

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por
Eduardo Domínguez Arce, vecino de Santa Oruz de
Tenerife, provincia de Oanarias, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda da la provincia. indicada, segú.
carta de pago núm. 148, expedida en 12 de junio de 1903,
para redimirse del servicio militar activo como recluta.
del reemplazo de dicho año, perteneciente á la Zona. da
Santa Oruz de Tenarife, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo preveuido en el arto 175 de la ley de recluta
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indio
viduo que efectuó el depósito ó la pel'sona apoderada en
forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. .ID. para BU conoeimi~a.to

y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a.11os.
Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGlJEE

Se:l'ior Oapitán general de Oanarias.
Safior Ordenador de pagos de Guerra..

.......
" Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por don

Cayo Pombo Villameriel, vecino de Santander, en so
licitud de que le sean devueltas las l.MO pesetas que
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia
indicada, según carta de pago núm. 544 de entrada y
258 de registro, expedida en 28 de septiembre de 1904,
pa.ra responder á la suerte que pndiera caber en el reem
plazo á su hijo Fernando Pombo Iban'a, recluta del alis
tamiento de 1903, perteneciente á la Zona de Santander,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pr<3venido en
el lut. 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia.
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito
óla persona apodemda en forma legal, según dispone
el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu0ión de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1oa.
Mádrid 13 de julio de 1906. .

LóPEZ DO:MÍNGl!llZ

Señor General del sexto Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.--RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido eonee~

der el retiro para Nerja (Málaga), al coronel de Oarabi
neros, con destino en esa Dirección general, D. Emilio
Nogueras y HerreroJ por haber cumplido la. edad para.
obtenerlo el día 8 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para l!!U conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUU

Seiior Director general de Oarabineros.

Sei10res Presidente del Consejo Supremo de GUEll'l'lt y
Marina y Generales del primero y se~undq OUerpol
de ejéroito t
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LÓPEZ DOMfN«uEz

Señor Director fleneral de la Guardia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de GUerra .,
Marina, General del tercer Cuerpo de ejército y Qr
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. "g.) se ha servido con...
ceder el retiro para Alcantarilla (Murcia), al teniente co
ronel primer jefe de la Comandancia de la Guardia. Ci
vil de Albacete, D. Joaquín Hernández Buendia, por
cumplir la e'iad para obtenerlo el día 22 del actual; dis
p()nieudo, al propio tiempo, que por fin del mismo me.
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E.muchos at1om.
Madrid f3 de julio de 1906.

.#
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Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha serviilo conceder

el retiro para Guadalajara, al coronel subinspector de
primer tercio de la Guardia Civil, D. Eugenio de la
Iglesia y Carnicero, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 7 del actual; disponiendo, al propio tiem
po, qoo por nn d(51 mismo mes sea dado de baja onel
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGURZ

Sefior Director general da la Guardia Civil.

Siflora! Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Ma.
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey" (q. D. g'.) se ha ~ervido conceder
el retiro para Zaragoza, al coronel subinspector del sép
timo tl3rcio de la Guardia Civil, D. Félix García Cano,
por cumplir la edad para obtenerlo el día 29 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin. del mismo
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.
" De Real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchas afios.
Madrid 13 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNcuEZ

Sefior Dirootor. general de la Guardia Civil.

&1iores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Mariua, General del quinto Cuerpo de ejército y Or

denador de pa~o~ de Guerra.

...-~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relación, ti la clase é individuos de tropa de Carabinero.
comprendidos en la misma, que comienza con Apolinar
Morcillo Landines y termina con Anacleto Serrano
C~ado, por haber cumplido la edad para obtenerlo; dis
poniendo, al propio tiempo, que fin del eorriente mei
sean dados de baja en las comandancias á que perte

"necen.
De real orden lo uigo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguiente!. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de julio de 1906.

LóPEZ DoPrÚNtlnz

Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina, Generales del primero, segundo, .euarto, quint(),
sexto y sliptimo Cuerpos de ejército y Oapitán ~nQ·

de Galicia.

RelatiÓ'll que &6 cita

NOMBRES DE LOS IN1'l1lRESADOI EmpleOll Comandancias á que perte
neaen

Pueblo

...

.

.A.poliuar Morcillo Landines •••.•.•••••• " Sargento .••••..•.• Badajoz.••....•••••... Olivenza.•••.•.•....••.. Badajoz.
Joré Alcalde .Tuárez..•...•..••....•.••... Carabinero...... G.'rona J!'iguerae Gerona.
Jenllro CaBcón Hernández ...•••••....•... Otro ....•••..••... Salamanca ••.•.•.....•• Ciudad Rodrigo ••••.•••• Salamanca.
Pedro. Casadevall Bal'deras ..••..••••••.•. ¡Otro ....•....•.•.. Gerona Camprodón•.•••.••••••. Gl'rona.
IgnaClv Chall'lOrrO Contreras Otro Navarra Mayas Navarra..
Fernando Dafonte Rodríguez ••.••...•••.. Otro.•.•. , ..••.•.. Orenee •.••••..•••••••. Forja ......••....•.•••.• Orens•.
Santiago Expósito Otro Bilbao Bilbao Vizcayl1..
Francisco García Hernández.••"•.......... Otro....••••.•...• Zamora.......••.••.••. Gijón•.....•....••..•••• Oviedo.
Ceferino G6mez Ruiz Otro Navarra , leaba Navarra.
André!! Guerrero Rodríguez Otro .•...•..•.•..• '.A.lmería ....•......•.•. Almeria •.••.•.....••••. Almería.
AntonIo Gómez Ramos ...•.•..........•. Otro•....•..•...•. Jl.1:álaga Gl'anada ....••..•.•...•• ~ranada.

Antonio Moreno Guerrero Otro Idem..............••.. Torre del Mar Málaga.
Evaristo Pis Valle , Otro " Estepona.....•.••..•.• San Lorenzo del Escorial. Madrid.
Manuel Robles Fernálldez Otro ••.........•. Salamanca..•.••..••.•• Corporario .•.. ""0 Salamanca.
Snntiago Rodríguez Vicente .••.....•.... , Otro .........•.... Huesca................ lJrdués ..••.•••••••.•••. Huescll..
Ánacleto Senano Cast\llo .•.•..•••••.••.• Otro ..•.........•• Idam.••.•..••••.•.•••• Jaca,. .•••.•••.•••••.••• Idem.

-----------~--------------------'-----
Madrid 13 de julio de 1006. " --- Lop~z DOMfNQUE";

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Córdoba, al primer teniente de la Guardia
Civil (~. R.), afecto para haheres á la comandaneil:lo de
Córdoba, D. Miguel Vidal Poveda, por cumplir la edad
para obtenerlo 61 día 19 del actual; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja
en. el cuerpo á. que portenece.

:De real orden 10 digO á V. E. para su couocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos at1Q1.
Madrid 13 de julio de 1906. ~

LÓPEZ DOlIfNGVnZ

Seiior Elirector general de la Gu!\rdia Civil.

Sef10res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina, General del segundo Cuerpo de ej&reito y. Ordlt '
nador de pagos de Guerra.•
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Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Baena (Córdoba), al primer teniente de la
Guardia Oivil tE. R.), afellto para haberes á la crJ
mandancia de Córdoba, D. Francisco Rivas Jiménez,
por haber cumplido la edad para obtemdo el día 1.0 del
ectnal; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y 15.0UI eonaiguit:utes. Dios guarde á V. E. muchos afíoo,
Madrid 13 de julio de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

eefl.or l'ireetor general de la 6-uardia Oivil.

Setierse Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del segundo Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido eonc&der
el retiro para los puntoa que se indican en la siguiento
relación, lÍo las clases é individuos de tropft de la Guardia
Civil comprendidos en la. misma, la cual oomienza con
Senén Merchante Ferrer y termina con Juan Tobali
na Ruiz de Lezama; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sean dados de baja. en las 00.,.
mandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para 8l'! cone0imient6
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchQ! a40S.
Madrid 13 de julio de 1906.

LóPEZ DOltÍN6UEZ

Seflor Director general de la Guardia Oivil.

Sefl.ores Presidente del Consejo Supremo de Gqerra lila.
rina, Generalee de los Cuerpoe de ejército, C&l:ntanQlt

I generales de Galicia y Baleares y Ordenador~de pagOB
de Guerra.

Relacidn qu~ se cita.
, $i t oC J .

runtos para donde 8e les eonceq~ el retire

EmpleollNOMBRES DE LOS I~TERESADOg Comandancias á que perte- I '"======s::'==:¡====-_,.,
neccn I

---------------1 I I Pu_e_b_lo____ ProvincllJ.

&nén Merchante Ferrer .•...•.••..•.•••• Sargento.......... Cuenca ••••.••••.••..•• Ba.rcelona..•••..•••.•.•• Bareell1"na.
Ambrosio Pintado Santillán.•.......••••. Otro Cáceres Cáceres...•••.••••••.••• Cáce:rtls.
Juan Piquero Mllrtínez Otro .....•.•••.... Cuenca. Calataynd •.••.••••••••• Zaragoza•.
Antonio PereHó Nadal. Cabo ..•.••..••••• Baleares.•• ,. PetrA Baleares.
Diego Hernández Romero .•••.••••.•••••• Trompeta Granada Linaores Jaén.
Fermín Alonso Luengo ¡Guardia Guadalajara MohernllJ1do Guadal.jara.
Segundo de Blas Martín ¡Otro Avila Herradón de Pinares Avila.
Félix Bernabé Lázaro ¡Otro Valladolid Avila Idem.
Jopé \'uevas ~legre..:.: .• - !Otro Yalencia ~al~nci~ Va~encia.
Antohn Dommgllell S¡güenza ,Otro Valladolid ValdestIllas Valladolid.
Julián García rernándes !Otro GuadallljM& Moratilla de los Meleros .. Guadalaj&ra.
:E¡¡,:domero Mateo CamIU'enll. Otro Ciudad ReaL Piedrabuena Ciudad Real.
José Moya Rosat ......•..•••••.••.••.••. Otro •••.•••.•••••• Valencia ...•.•.••••••• Paterna.••.••• , ..••••.•• Valencia.
RiClardo Navarro Santamaría ••.•••.•.••.. Otro Barcelona Barcelona Barcelona.
Doroteo Pérez Cejuela y Guerra .••••...•• Otro ..•.••••••••.• Toledo.......... • .•••• Villafranca de los Caballeo

ros Toledo.
D. UrbanoPél"ez Alvarez ..•••...••.•.•.•• Otro•....•.••.•••• Orensa •••••.•..•••.••• Castro-Caldelsa •••••••••• Oren8e.
, 8eblletián Talavera Raserón Otro Valencia Navarré!l Valencia.

Juan Toba.lin& Buis de Lezsma Otro Vizcaya Nanclares de la Oca AlAVli.

-.-
DISPOSICIONES

de la Subsecretaria '1 Secoiones do eate K!nisterio
'1 d.lal depend.enoias oentral..

I:lOarÓN DI IN:r~TElÚ.A

ASCEN:30S

José Deseo Sanz, del regimiento da Tetuán núm. 46, al
del Infante núm. 5.

Manuel Eulate García, del regimi_to •• Ma:h61'l, ,,1 d.
Pavía núm. 48. ..

Madrid 13 de julio da 1906. ·Pwar---
Cl1'·eular. Reuniendo las condiciones prevenidas en

In real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51)
los tambores que se expresan en Ja siguiente relación, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra Be les pro
mueve al empleo de ca.bo de bl.mbores, con destino á los
cuerpos que también se relacionan, cuya alta y baja ten
drá. lugar en la próxima revista de comisario.

Dios gUBrde á V. l. muchos afIos. Ma8.rid 13 de ju
lio de 19Q6.

El Jefe de l~ Sección,
Antonio Tovar

Sot'l.or •• "

Relación que 3e cita

Rab.el Borrego Torre!'!, del regimiento de Cauta, al de
Extremadura núm. 15.

Federieo AS9njo Herná.ndez-, del regimiento de Alcánta.ra
nóm. 5il a.l de Garella.no núm. 43.

CaNalEJO StJPUKO DE G-tmm.l!' JLA.1mTA
RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.: En virtud de 1118 fatultades
con!@ridas á este Consejo Supremo por ley de 13 de ene
ro de 1904, ha acordado clasificar en h, situación de re·
tirados, eon derecho al haber minSUl\l qu~ Á ca.d., tino se
lell se:f1ala, á los jefes, oficiales é indi"iduos da tropa. que
figuran en la. siguiente relación, qua da principio con el
eoronel de la Guardia civil D. Félix: Garcia Cano y ter·
mina con el guardia 2.° Juan Tobalina Ruiz de Le·
zama.

Lo que comunico á V. E. para EU conoeimient<~ '1
demás efee1io.. Dios guarde á. V. E. muchos a11os. Ma..
drid 13 d. julio de 1906.

&~.r ..•
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RelcM~ le "ta ~ .•
• • •• t. J

D. FéUx Garcíll. Cano •..•••.• ,. Coronel. ..•• Guardia CiTil •.••••.. ZAragoza •.•.•.•••.
~ Emilio Nognens y Herrero .. Otro Carabineros Málaga •....• '"
~ Francisco Pére~ de los Cobol'!

y Belluga.•..-...•....••.•. Otro....•••. Ingenieros •.••••..••. Madrid .•.••....••
~ Ventura Pescador SlIldafia .•. Hubintend.te. Administración militar Zaragoza ..••..•••
, Eugenio de la Iglesia y Carni-

cero •..•••.•.......•••.•.• Coronel•.••. Guardia CiTU •••••••. Guadalaja.ra...•..•

, Paecwl.l Cánovl1!!1 CarriUG...• T. coronel. .. Infanteria•...•....••. Pontevedrlt .
, José García Domínguez •.••. Otro Tdem .•••.••..••.•.•. Guipúzcoa ......••
~ Joaquín Eernández Bllendía. Otro .•..•••• Guardia CiviL ••..••• Murcia .......••••
~ Ramón MoUá Bernal. ..•.... Otro .•..•... Infantería Vizcaya .
:. Plácido RódenRfI pelgado ..•• Otro .......• ldbm Bilrcelolla••.••....
, Rafael Serichol Alegría••..•• Otro ..••.•.• Idem..•...•...•.••.. SOria .......•.•...
~ Antonio Árgüelles Snárez Comandante. Illem ....••..•••.•.•.. Oviedo ..•..••.•..
JI; Fosé Fernández Garc:/a Otro Idem Madrid .
)/; Francisco Jimén"z Fernández Otro, .•..•.. I<lem .•..•..••.•••... Sevilla•...........
)/; Visitación Mufloz Lillo Otro Idem Madrid .....•.•..•
)/; Alfredo Montoro Gálvez.•.•.. Otro ...•••.• ldem •.•••...••••.••• Ciudad-Real ...•••
)/; Juan Pardo (Jafiadas Otro .•••.••• Idem Valencia ••.•..•..•
)/; Gaspar Bravo Ayuso ....•..• Oapitán ldem (E, R.) Madrid .•..••....•
'> Apolinar Re,uelta García•... Otro ..•..••. lnfanteria •.•••.••.•. Dll,rcelona ..••.•.•.
)/; Vicente Rojo :blendoza•..... Otro .....••. ldem •••......•.••..• Burgos •..•.•...•.
JI; Juan Lao López .....••...•. l.er teniente. Idem (E. R.) .•......• AhIlería .•••... , ..
~ Franci!!co Ri,as Jiménez .•.. Otl'O ..••.•. , Guardia Civil (id)••••• Córdoba •.......•
)/; .Miguel Vidal Poveda•.•..... Vtro ••.•..•• Idem.•.........•.... ldem .••...•..••••
» Marcial Gárcía Pérez ....••.. Auxiliar l.a.. Admón. Militar ....•• Canarias .••...•...

Apolinar Morcillo J.twdines .••. Sargento •••. Carabineros, Badajoy. .•.•...•...
Senén Merchante Farrar ....•.. Otro .••.•••. Guardia Civil .•.•.... Barcelona •••..•..•
Ambr6sio Pintado Santillán ...• Otro•..•.•.. Idem Cáceres ..•......•.
Juan Piqnero MarHuez .•.•.•.. Otro ...•...•. ldem ., •.•••.•.•••. " Zaragoza ..•...•..
Antonio Pe-relló Na~lal. .•.••..• C&bo .•..••. ldem •...•.•....••.•. Baleares ....•.•.••
Fabián í:lebastián Málaga.. • . • •. Cabo de cor-. _

netas. . . . •. Infantería.•..•....•.. Badajoz ..•....•.•.
Diego Hernández Romero .•.••• Trompeta ... Guardia Civil •...•... Jaén •.......•••.• '
José Alcalde Juárez....•••...•. Carabinero .• Carabineros .•.•....•. Gerona ...•......•
Fermíu A.lonso Luengo ...•...•. Guardia.•••. Guardia Civil .••..... Gull.dalajllra .
Segundo de BIas :Martín•..•..•. Otro ..•...•• Idem •..•••...••.•... Avila ••.•...•..•..

Félix Beruabé Lázaro .••..•.• " Otro........ Idem ·..•.••••.•• ldem .
J'enllro Cascón Eernández ... '... Carabin~ro.. Oarabineros••..•.•.•• Salamanca ....••••
Pedro Casft.devall Barderas. . . .• Otro. • .•••• Idam....... . . . • • . . .. Gerona .•....•.•..
IgnacioOhamorro Contr~ras...• Otro .•.•.•.. ldsm Navarra•.....•.•..
J05é Cuevas Alegre ....•..••... Gulll'dis...•. Guardia Civil ......•. Val&:icin .•..••...•
AnloHn romínguez Sigüenza.. .. Otro......... ldem................. Valladotid ..•.•.••
Fernando Dafonte Rodrígui!z .. , Carabmero .. CarahmeroB .......•.. Orense .
Salitiai'O Expósito•...•.•.•..•• otro •....•.. Idam •.•.....••.... ,. Vizcaya..•.•..••..
:Jl'ancísco Garcia Hernández•••. Otro .•.•••.• Idem................ Oviedo ...•••.•.••
Cefarino (}ómez Ruiz •..•..•... Otro ldem .••...••........ Navarr8. .•..•..••.
Andrés Guerrero Rodríguez••. " Otro........ Idem •••••••..•...•.• Almería ••.••••.•.
Antonio Gó.me:¡¡ Rumos•••••...• Otro. • ••.•• Ide.................. Granada .
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PUNTOS
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'~ar~goZ8••••..•... ¡zaragoza •....••••
:NerJa•.•••••••.• " Málaga •••..••••••

-1 1- 1--------

Badnjoll " Badajoz...•••....•
Linares ..••.•..•.. Jaén ••.•.....•.•.
~igUerae..•.•.•... Gerona.: ..••.••••
.Mohernando ...••. Guadab~Jnra .•..••
Herl'adón de Pina-

res ....••.•...•. Avila......••....•
Avila •.•...•.•.•. , !<Iem••.•••.••••••
Ciudad Rodrigü. . •. Salamanca •..•.••.
Camprodón.... • . •. Gerona..•.••.•...•
Maya .•.•.....•..• Naval'l'a •..•...•••
Valencia ...••..... Valencia .. , .••..••,
Valdestillas., •.••. Valladolid .•••..••
Forja ..••••..•.•• Orenee•.•...•.•.••
Bilbao ••.•...•.•. ' Vizcaya•.••.•.•.••
Gijón..••.•.•...•. Oviedo.•• -. -•.•...•.

.lsaba Navarra .
tAimería Almería ..• , ••••.•
¡lGranada.. . • • . • • .• Granada .

:Madr!d • • • • • . • . • •• Madrid •••..•.•...
Zaragoza Zaragoza ••.••... 'ITiene derecho á revistar u

oficio.
Gnadll.lajai.'a.. • . • •. Guadalajara •••.•• Se, halla comprendido en .1

art. 3." transitorie del re
glamento de ascenso/!.

Esh'ada•••-•...... , P.ontevedl'a .••••..
San Seba~tián;..•. Guipúzcoa ••..••.•
Alcantarilla Murcia. . ...•...•
¡Bilbao .•.••.•••... Vizcaya •. , •..•.••
Barcelona •..•.•.• , Barcelona.••.•..•.
ISoria .•••..••...• , Soria .••••••..••••
Oviedo ..•..•.•••. Oviedo .
IMadrid .•....•.•.• Madrid .
¡Osuna. . • . . • . • • • •. Sevilla.....•.....•
Madrid. • . • • • . . . •• Madrid ......•••..
Ciudad Real. .•... , Ciudau Real •.•••••
Valencia•.••..••.. Valencia ..••..•.•.
Madrid .•••••.••• Madrid .
Barcelona••.•••.. , Baicelona.•••••.•.
Burf{oEl••.....•.••• Burgos•.•.••.•••..
!Almería ••..•... " \lmerfa...••••..•.

l\JoMBaena ...••...••.• (Jórdobll. .•••.••...
Córdoba .•..•.•. :. ltlern·........•...•
Güimar ('fenerife) • Canarias ••••••..•.
pUvenza Badaj01•......•.•.
'Barcelona•.••••... B~rcelona••..•.•••
Cáceres. . • • . . . . . .. Cácel'es .•.••..•..•
IOalatayud ••...... Zal'a¡:¡:oY-a•••..•••••
Petra ..•..•.....•• Baleares ....•.•••.
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que les en que debenempeaar

NOMBRES 'BmploOl Armu ó cuerpo. P'ltUte por dond. correBponde á percibirlo
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O:B8BRVA<»:ONJrB
dC1le1\U cobrar :--=

Peseta. Otll. Dia 1IIe. Afio l'ueblo Provincia--- - .-
Julián García. J"el'nández ••••.•• Guardia ••.• Guardia Civil •.••.••• Guadalajara ....... 22 ISO Moratilla de los Me·

leroe••••• , •••••• Guadalajajara •.•••
BaldGmero 'M3:teo CamareDa•••. Otro........ ldom................. Ciudad ReaL •••••. 22 líO Piedrabuena .••••• Ciudad Real .•.•••
Antonio J\íol'eno Guerrero .....• Ca.rablnero•• Carabineros •.••...••• Málaga •.••..••.•• 28 13 Torre del Mal' .•••• Málaga .•••••.••.•
José Moya Rosat . l ••••••••••• Guardia •... Guardia CiviL ....... Valencia•••.•••••. 2~ líO Paterna•.•.••••••• Valencia ••••.•.•••
lticll:!:do Navarro Sa:n,tamaría ... Otro•...••.• ldem ..•.••••...••••• Barcelona.••.••••• 22 líO Barcelona.•••.•••• Barcelona .•.••.••.
Evaristo Pis Valle ......••....• Carabinero•. Carabineros .•••...•.. Madrid............ 28 13 El Escorial••••...• Madrid ............t" l' p'n,lón m,,,,..., d.
DOI:oteo Pérez Cejuela y Guerra. Guardia •... Guardia CiviL .....•. Toledo•••.••••••.• 28 18 Villafranca de los 7'1í0 pesetas, por una gmil

Caballeros•..•..• '1Ioledo.. . • • • . • • • • • del Mérito Militar que po.
1.0 agosto••• 1906 aee, vitalicia. '

D. Urbáno Pérez Alvarez ••..•.. Otro ........ ldcm •••..•...•.••.•. Ol'enee .•.••••..•. 28 13 Castro Caldelns•••• Orenseoo .......... ,
Manuel Robles Ferllández •..•.. Carabinero .• Carabineros .•.••..••. Sal:ilmanca.•.• , .•• 22 líO Corporario•..••.•. Salamanca ••.•.••.

)"" 1, p,n'lón m,n"," do
Santiago Rodrí.uez Vicente ...• Otro•......• ldem ...•.•....•.•.•. Huesca .••••..•••• 28 13 Urdues ............ 7'50 pesetl1:s, por una cruz

Hue~ca . • • • • . • • . • • del Mérito Militar que po-

Anacleto Sel'l'ano Casado. " ... Otro ........ Ideln .•..••....••.... ldem .••••••..•.•• líO
see, vitalicia.

:12 Jaca.•.••..•.••.•• Id.m_•••.•.•.••.. 1
D. Sebastiá~Talav:era RllBQr6n. GUardia •••.

1

Guardia civil ..••.... Valencia .......... 28 13 Navarrés••••.••••• Valencia••....•.•.
Juan Tobahna RUlll de Lezama. Otro •••••••• ldem .•.•......• e .... Alava ••••..•.•••. 22 50 Nanclarei de la Oca Alava •••••••••...

Madrid 13 de jullo de 1906.-Pola~ieia. ---..__-Jo_ ..
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INSPECCIÓN GENERAL DE LAS COKI8IO:NES LIQ.t7tI>ADOlUB DEL E1!lBOI~O

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el segundo teniente que

iué de Movilizados en la i31a de Ouba, D. Miguel de Miguel Alonso, en súplica
de abono del pasaje de su familia de Ouba á la Península, la Junta de esta Ins·
pacción general, en uso de las atribuciones que le concede la real orden circular de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del reál decreto de 9 de diciem.
bre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó Acceder á la petición del recurrente, conce
• iéndole el abono de las 27Q pesetas que en su ajusta le fueron descontadas inde-

bidamente por dicho concepto, puesto que como movilizado se eu()uentra como
prendido en la real orden telegráfica de 18 de septiembre de 1898.

Dioil guarde á V. E. muehOfi aftoso Madrid 12 de julio de 1906.

El InBpector genera!,

Míguel Bosen,

Excmo. Sefior Oapitán general de Galicia..

Excmo. Sefior Inspector de la Oomisión liquidadora de las Oapitanías generalesl y
Subinspecoionea de Ultramar•

'!.u..umJl8 D.... DlllPÓiITO DI! LA GUEUBJ.
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